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Asunción, 04 de abril de 2025 

 

A.G.P.E.  DOC N.º 04/2025 
 

 

Señor 

Dr. Agustín Encina Pérez, Director Nacional  

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas - DNCP 

Presente 

                  

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, en el marco del llamado a Licitación de 

Pública Nacional N° 01/2025 “Seguro Médico Sanatorial”, con ID N° 461.459, conforme 

a los comentarios sobre verificación del llamado se informa lo siguiente: 

 

Observación 1: 

 

Respuesta: En referencia a la observación realizada, para esta Convocante resulta 

fundamental que los potenciales oferentes presenten experiencia en contratos ya 

ejecutados de forma satisfactoria, pudiendo presentar las siguientes evidencias: cartas de 

referencia, certificados o constancias; demostrando de esta manera que, las empresas 

aseguradoras no se encuentran impugnadas, sancionadas o que tengan incumplimientos con 

otros contratos para el presente objeto de convocatoria buscando garantizar la prestación del 

servicio, conforme a los requerimientos detallados en las bases concursales. Así también, es 

importante mencionar que, esta Convocante ha realizado la verificación en otros procesos 

publicados, dónde se visualiza criterios de la misma naturaleza. 
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Observación 2: 
 

 
Respuesta: Conforme a la observación, se realiza la adecuación correspondiente en el PBC. 

 

Observación 3: 

 
Respuesta: 

Punto 1) Respecto a la observación, el Decreto N° 3248/2025 establece en su Art. 386.- 

Contrataciones plurianuales: Los procedimientos de contratación de bienes, servicios, 

consultorías, locaciones y obras públicas, que se inicien en el presente Ejercicio Fiscal, cuyo 

periodo de vigencia o ejecución exceda el mismo, deberán ser incluidos en el PAC 

correspondiente al presente Ejercicio Fiscal, señalando el monto de la/s línea/s 

presupuestaria/s disponible/s para éste. En estos casos, cuando la estimación del costo 

exceda el crédito presupuestario previsto para el Ejercicio Fiscal vigente, el procedimiento 

de contratación podrá ser financiado con el saldo disponible en el mismo, y el excedente, 

con los créditos presupuestarios a ser programados y previstos en los presupuestos 

institucionales aprobados por la Ley Anual de Presupuesto o modificaciones 

presupuestarias; Presupuesto Plurianual aprobado por disposición legal 

correspondiente para el Ejercicio Fiscal siguiente y/o ejercicios fiscales siguientes. A los 

efectos de lo previsto en el párrafo anterior, deberá darse estricto cumplimiento a lo 
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dispuesto en el Artículo 43 de la Ley Nº7021/2022, debiendo estar señalado 

expresamente en el Pliego de Bases y Condiciones y el Contrato respectivo, que la 

validez de la contratación quedará supeditada a la disponibilidad de créditos 

presupuestarios aprobados y asignados del PFI en el PGN de los Ejercicios Fiscales 

siguientes… Así también, la Ley N° 7021/2022, en su Artículo 44.- Procedimientos ad 

referéndum. Establece: “…Cuando se trate de llamados enmarcados en presupuestos 

plurianuales o cuyo contrato y/o ejecución exceda el Ejercicio Fiscal deberá indicarse 

expresamente en el Pliego de Bases y Condiciones y el Contrato respectivo, que la 

validez o continuidad de la contratación quedará supeditada a la disponibilidad de 

créditos presupuestarios aprobados y asignación del Plan Financiero en los Ejercicios 

Fiscales siguientes…”. Como se puede visualizar en el Pliego de Bases y Condiciones, esta 

Convocante establece, “que los pagos a ser realizados en el Ejercicio Fiscal 2026, se 

encuentra supeditado a la aprobación del Presupuesto General de la Nación 2026”. Se 

remite formulario F-G04: Plurianual.  

 

Punto 2) Respecto a la observación, se informa que, el llamado de referencia se realiza bajo 

la modalidad de Contrato Abierto por montos mínimo y máximo, teniendo en cuenta las 

bajas e inclusiones que se podrían dar durante la ejecución del contrato. Asimismo, se aclara 

que se estableció la presentación evento, conforme a la modalidad de contrato abierto. 

 

Punto 4) Se realiza la adecuación correspondiente en el PBC. 

 

 

 Esperando dar cumplimiento a los requerimientos legales para proseguir con los 

procesos, hago propicia la oportunidad para saludarle muy atentamente. 
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